
Composición (música)

Nota de alcance: A person, family, or organization responsible for creating or contributing to a musical
resource by adding music to a work that originally lacked it or supplements it.

Nota de alcance: Responsable de la creación de una obra musical. También se usa para quien adapta otra
obra musical para formar una variación distintiva (por ejemplo: una transcripción libre), parafraseando o
creando una obra en el estilo general de otro compositor, o creando una obra basada en la música de otro
compositor (por ejemplo: variaciones sobre un tema).

Fuente: Términos de relación MARC : adaptación BNM. Disponible en:
https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/funciones/termino/26


